
COLABORACION DE LOS SERVIDORES EN LA SUPERACION DE 
LOS INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

Ex,posidón del doct•or RODRIGO A. MORENO T., 
de la C!lja de Seguro Sodal de Panamá 

El aéierto de los organizadores en la selección de los temas, invita a dedi
carles una efusiva felicitación, porque demuestra con absoluta claridad el cono
cimiento que poseen sobre la realidad de nuestras instituciones; y a extenderles 
un sincero agradecimient o por la oportunidad de dialogar sobre temas de inapre
ciable importancia, muy pocas veces discutidas en reuniones de esta naturaleza. 

En el documento de trabajo de la cuarta reunión del Consejo lRterameri
cano Económico Social, al nivel de expertos y ministerial, celebrado en Buenos 
Aires, del 15 de marzo al 1 Q de abril de 1966, se presentan las siguientes 
conclusiones: 

"La indiferencia que se advierte actualmente en las relaciones de algunas 
Im1tituciones de Seguro Social con los trabajadores y la falta de disposición a 
examinar conjuntamente la necesidad de corregir los errores y las anomalía¡¡ en 
la legislación fundamental, se debe al aislamiento y · al hecho de que las institu 
ciones de Seguro Social no hayan inculcado en sus empleados el concepto de la 
conveniencia, desde un punto de vista administrativo, de que sirvan de un modo 
más positivo a sus beneficiarios". 

En el Manual de Administración P ública de las Naciones Unidas se 
encuentra el siguiente comentario: 

"El descontento público con r especto a l funcionamiento de los servicios del 
Estado, precede habitualmente a la acción oficial, y en las asambleas políticas y 
en la prensa se suele r eclamar con frecuencia su mejoramiento. El público ve los 
resultados de la ineficacia, pero no puede advertir las causas. Es preciso fomentar 
entre los funcionarios de todas las categorías el anhelo de que mejore la 
admin istración". 

Se ha hecho lo posible por abordar el tema 
sentando conclusiones de reconocidos expertos er~ 

servicio público, con el objeto de basar la tesis 
ubicarla en dos aspectos esenciales : 

en forma comprensiva, pre
aspectos administrativos del 
que se pretende sustentar y 

Coloquio so'bre la colaboració n de los Servidores a la superación de los 
Institutos de Se21u rida d Social . 

La norma protocola r de toda disertación diría yo, exige la presentación 
de un r espetuoso y formal saludo, que yo les extiendo en cumplimiento de esa 
disposición acertada y correcta; pero esta obligación protocolar y norma indiscu
tible de buena costumbre, se t ransforma en íntima y profunda satisfacción que 
la palabra emocionada no alcanza a expresar, cuando se está en familia, cuando 
se ven las cara.s conocidas· de los hermanos de la Seguridad Social-Ibero Ameri-



f:XT'O~T('lO'\ DF.L DR . RODRIGO MORF.NO - PANAlltA 5 

cana, con quienes nos une una tradición gloriosa, nos identifica una esperanza 
11ue este col0quio ratifica, y a quienes a la vez que abra.zamo~ fraternalmente, 
renovamos nuestro afecto y simpatía. 

Considc>ro mi participación en este coloquio, un seña lado honor, que agra
dezco pr ofundamente, y unn r esponsabilidad oblig ante de corresponder a tan sig
r.ificativa dcsi~nació n, más que con la limitación de mis conocimientos y expe
riencias, con una exposición, franca y sincera, de algunos de los aspectos que 
ofrece la administración de las instituciones de seguridad social que son gene
ralmente desestimados o simplemente ignorados. Me refiero al aspecto de las 
relaciones humanas dentro de nuestras organizaciones, en donde hay t;mt a labor 
que realizar. 

1 Q-La aceptación de que la administración pública es . deficiente y que 
!os institutos de seg-uridad social vresentan esas deficiencias como parte de la 
administración pública; y 

29- La importancia del factor humano, en· todos los niveles de actividad 
dentro de una organización , en el funcionamiento efectivo de la administración 
pública, 

La aceptación de la existencia de serias deficiencias en la admin istración 
¡;ública nos releva de la árdua y extensa labor que representaría desarrollar este 
argumento; pero es conveniente crear un marco de referencia que permita ubicar 
dichas deficiencias sobre características sobresalientes de nuestro sistema institu
cional; razón por la cual se presentan tres aspectos car acterísticos de nuestras 
organizaciones: 

19-La excesiva centralización de autoridad, que representa el derecho a 
decidir, coloc'ada ante la creciente y descentralizadora fuerza de la especialización 
que representa la capacidad de hacer. Esta situación afecta el orden jerárquico 
de la institución, confunde las líneas de comunicación, r elaja la disciplina y des
moraliza la org anización. 

2<.>-Vivimos en una sociedad compleja en Ja cual el factor predominante 
de organización es racional e impersonal. Se manifiesta en la subordinaoión del 
individuo al grupo, que ilustran las asociaciones profesionales, los sindicatos, las 
federaciones, etc. La especialización del individuo es parte del proceso soc ial, la 
especialización de la actividad parte del proceso administrativo. Los individuos 
tienen ohjetivo~ en la ejecución de una acción: los trabajos funciones. Los indi
viduos se especializan para sobrevivir satisfactoriamente en las condiciones que 
la sociedad les impone; y esta especialización les impone una interdependen<.'ia 
mutua, que a su vez transforma y modifica sus valores y conceptos, sus hábitos y 
costumbres. 

3Q- Estas transformaciones sociales se reflejan en la organización admi
nistrativa y por consiguiente l a afectan. El concepto de liderato que la organiza
ción administrativa ubica en la autoridad legítima, se amplía y en las nuevas 
concepciones se ubica en la autoridad informal que la especialización determina; 
y surgen así los líderes gremiales, sindicales, profesionales y políticos que desafían li\ 
autoridad legítima. 

Algunas situaciones que se presentan diariamente en nuestras instituciones 
servirán de ilustración, para señalar el problema que se expone: 

l 9-A los Cuerpos Directivos corresponde formular la política y programas 
de la Institución . Al Director General corresI>onde su ejecución. A los prof esiona
les, en su orden, presentar los elem.entos de juicio para tomar la decisión, implan-
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tarlos, determinando los métodos y procedimientos, y hacerlos llegar o no a los be
neficiarios n1cd1a nlc su ejecución. 

29- A los Cuerpos Directivos corresponde establecer las partidas dispo
n bles al ap robar los presupuestos de operación e inversión. Al Director General 
corresponde autor izar el gasto o la inversión; y corresponde asimismo, de acuerdo 
con la cuantía o el monto y según el proceciimiento utih:r:ado de cotización o lici· 
tación a los Directores o al Director General, aprobación f .na) de Is adquisiciór. 
del artículo o equipo. A los profesionales, técnicos, jefes y de departamento :y 

empleados, determinar las necesidades en cuanto a suministros y equipos, elabo
rar sus especificaciones, seleccionar Ja calidad y cantidad y utili·zar los. 

39-A los Cuerpos Directivos corresponde est.:1blecer las posiciones dispo. 
nibles, al aprobar J.os presupuestos del personal. Al Director Gen·eral corresponde 
nombr a? lo~ individuos qu~ deben ocupa1 1as posiciones. A los profesionales, téc· 
nicos, jefes de departamento y empleados, determinar el número de posicir'l !S 

r ecesarías, establecer los requisitos de esas posiciones, evaluar la capacidad o 
idoneidad del individuo para -Ocupar el cargo y justificar su existencia. 

Se ha tratado de relacionar características sobresalientes de la organiza
ción administrativa, a situaciones reales, con el objeto de puntualizar la com
plejidad de las relaciones humanas dentro de la organización moder na y hacer 
r esaltar la importancia de la coordinación; sin la cual ser ía inútil esperar la 
colaboración de los servidor es, de una empresa, sea esta pública o privada, en 
la r ealización de sus objetivos. Se podría entonces plantear la cuestión de I& 
siguiente manera: 

19-En la determinación de política y programas; no siempre la política 
trazada y los progra mas fo rmulados concuerdan con necesidades básicas y sus 
formas de satisf.::cerlas; al analizarlos se observa una seria dispar idad entre las 
aspiraciones y lo que es posi·ble realizar, en tre las necesidades que hay que 
a tender y la capacidad del aparato administrativo para satisfacerlas. Los con
ceptos non nativos y ejecut ivos se confunden; lo~ pr ogramas carecen de cont inuidad 
y flexibilidad y aún cuando el aparato publicitar io Jos difunda profusamente en 
muchos casos, no logran crear conciencia sobre su alcance y contenido y los ser, 
vidores se ven f orzados a ejecutar programas que desconocen y que dadas las con, 
diciones generales en que r;e desarrollan, les r esultan antipáticos. Sent!miento éste 
que se transfiere i arnhién al beneficiario, que lo adquiere en forma inconsciente e 
involuntaria. 

29-Desarrollo de Programas de Per sonal ; Los sist emas de r eclutamiento, s~ 
lección, adiestramiento y orientación, super visión y evaluación, clasificación de posi, 
ciones, escala de sueldos y condiciones generales de trabajo, ponen de manifiesto la 
falta de programas y Jos sistemas, procedimientos tradicionales y arbitrar ios que se 
sig uen y que hacen imperar el favoritismo, afectando negativamente la disciplina, la 
integridad, la cor tesía, la moral y por consiguiente 1.1 efectiva contribución del em
pleado. 

3~-Desarrollo de programas de inver sión y desembolso; los s istemas de conta
bilidad no garantizan, en muchos casos. los cont roles efectivos de los activos y las 
existencias . Los métodos de almacenamiento son inadecuados. Los procedirniento9 
de compras, confusos y complicados, regulados por legislaciones fiscales anacr6, 
nicas, que dif:cultan la adquisición de mater ial o equip-0 con pr ontitud, ca1idad y 

cantidad deseables, y pr ecios razonables. En esta forma, los servidores se ven 
~ometidos a largas y complicadas tramitaciones en la adquisiciónJ de mate· 
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riales indispensables para la ejecución de su trabajo; y esta situación se rnani
ficst1 en pedidos exagerados, exceso de especialidades de toda naturaleza y particu~ 
larmente de in eficacia administrativa. El pr oblema que presentan los Formularios Mé
dicos o Petitorios en la mayoría de los Institutos de Seguridad Social; la f:i lt:i fl~ es
tandarización, que se obser va en la utilización de equipos y sumin istros, son ilustra
ciones válidas de la situación planteada . Esta desorganización y falta de coordinación 
reduce la efectividad administrativa, provoca la constante queja del público, ocasiona 
la imposición de medidas disciplinarias de parte de las autoridades, confunde y desmo
raliza al empleado, quiE>n ante la f alta de coordinación existente encuentra imposible 
su decidida colaboración a los programas en su ejecución. 

Ruponaabilidad de los Cuerpos Administrativo& 

Ante la situación que se acaba de presentar surge siempre la interrogante, 
¿qué hacer para mejor:ir las cosas?, que a su vez ocasiona la siguiente: ¿de qué de
pende que las relaciones entre la administración y el público sean satisfactorias y 
cordiales? Depende de su funcionamiento total, de la eficacia de sus métodos de 
trabajo, y especialmente de la calidad de sus funcionarios y de la actitud de estos 
funcionarios hacia la organización. 

La organización administrativa descansa principalmente en el principio de 
unidad. La administración es un conjunto de hombres. Cuando los elementos que 
componen· el grupo pierden la fe en quienes los guía, se d isgregan las energías, se 
diluyen los esfuerzos en el desgano de hacer sin ilusiones y esta fe se pierde gene
ralmente en la confusión que ocasiona la falta de coordinación. Para lograr este 
Plemento de ef ectividad es necesario que los cuerpos administrativos de t oda orga
nización se compenetren de su profunda r esponsabilidad social mediante una clara 
comprensión del proceso administr ativo al que indudablemente debe preceder la com
prensión de los objetivos y fines a que debe consagrarse toda administración y que 
la carta constitutiva de las N aciones U ni das señala así: 

19- Proteger la dignidad y el valor de la persona; 
2Q- Promover el progreso social; 

39-EJevai· el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de libertad; 
49~Aseeurar el respeto a los derechos humanos y a las liber tades fundamen

tales de todos. sin hacer distinción por motivos de raza. sexo, idioma o 
religión. 

El proceso a dministrativo señala: 
l 9-Definición y determinación clara y precisa de los ideales y objetivos: 
2Q- Elaboración de una estructura adecuada, tanto interna como externa; 

que se garantiza con Ja formulación de normas y r eglamentos: 
30-Implantación de Programas de P ersonal eficaces: 
49-Asignación de responsabilidad de acuerdo con la autor idad delegada qui-

zá la más difícil de llevar a cabo; 
69-Dirección y supervisión constante del trabajo que se ejecuta: 
69-Implantación de procedimientos de trabajo efectivos y económicos: 
'19--Distribución funcional del trabajo: 
89-Plani!icación permanente de programas garantizando continuidad y fle . 

xibilidad. 
En el grado en que los cuerpos administrativos comprenden la compleja or

¡ranfaación de la sociedad en que vivimos y sus constan·tes transformaciones; en el 
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grado en que se identifiquen con los ideales y objetivos de la organii!ac1on que dir:i
gen; en el grado en que desarrollen el proceso administrativo; en ese grado eRta
blecerán coor dinación en su organización; y en ese grado podrán esperar la cola
boración de los servidores en la superación de las instituciones que dirigen. 

Resp<>nsabilidad de los Servidores 

La cr eciente complejidad de nuestras orgamzaciones y p or consiguiente del 
proceso administrativo; el factor de la impersonalidad y ln racionalización qu e pre
domina en toda organización ; la creciente especiali'zación y mecanización que se 
observa en nuestras instituciones; no anulan el factor humano, si bien lo hacen más 
complejo también lo convierten en más necesario, porque el hombre sigue siendo 
el fin de toda actividad, de todo esfuerzo y su bienestar físico y espiritual, la .meta 
de t oda institución de seguridad social. 

E s n ecesario entonces, que el servidor , que el func ionario, con ozca plena
mente el objetivo de su misión, la función de su trabajo. Es preciso que apr enda 
,¡ distinguir su doble condición de hombre y de trabajador; si aspira a que la ad
ministración lo incluya en sus o_bjetivos, y si espera aue le señale su posición en el 
proceso administrativo. 

Es importante que comprenda las normas que regulan la organización, los 
sistemas que determinan lo que se hace, los métodos que indican como se hace, los 
pr ocedimientos que señal::i.n las operaciones que deben ejecutarse; pero es primor
di al y en esto debe contar con la decidida cooperación de los cuer pos administl'll
tivos, que posea las siguientes cualidades: 

1.-Habilidad de pensar ; que le causará curiosidad sobre sistemas, métodos 
y procedimientos y le permitirá ra:wnar sobre ellos para perfeccionarlos. Es impres
cindible pensar antes de ejecutar . 

2 . - Habilidad de evaluar y discriminar; que le permitirá r econocer los as
pectos de significación de su trabajo; que le permit irá complementar , en la ejecu
ción de su trabajo, los programas que se le encomienda realizar. 

3 .-Habilidad de informar correctamente; que le permitirá comun icarse con 
claridad y precisión, sobre aspectos t an to de calidad como d e cantidad ; y que im" 
plica también ser oportuno. Sen cilla mente expresado, .mantener completamente in
formados a aquellos ante quienes es r esponsable, de las cuestiones por las cuales 
es responsable él mismo. · 

4. - Habilidad de mantener ·buenas relaciones; que le permitir á ser aceptable 
al grupo con el cu al t rabaja y para el cua l trabaja. Lo esen cial e1 demostrar la 
impo1·tancia de su t r abajo, en el grado de volun tad con que Jo r ealiza y en el gra
do en que contr ibuye a que los demás r ealicen el pr opio. 

Cuando el servidor t enga plena conciencia de que su trabajo significa más 
que la simple operación matem ática de una actividad cont a ble, el suministro de in
f ormación esencial a la elabor ación o evaluación de un programa ; m ás que la re
p aración de una pieza de equipo, la garan t ía de realización de una actividad esen 
cial a l obj etivo; más que el acto de barrer y limpiar ventan as y paredes~ asegurar 
el aspecto higiénico y decor ativo con que contribuye al mejoramiento de las condi
ciones de t r abajo; m ás que la t r anscripción mecánica de una carta, la importancia 
de la com unicación que se t r amit a y el efecto que se deriva de su presentación 
oportuna y precisa ; más que diagnostica r y prescribir un tratamiento a un benefi
cinr io del programa, la efectiva contribución que representa a In econ1omfa naclo-
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nal, al bienestar propio y de la. familia, la pronta restitución del obrero a su tra
bajo; en conjunto más que la r ealización de la función de su trabajo, la realización 
de su objet.ivo, por su condición de hombre, su participación al mejoramiento in
tegral de la sociedad. entonces el servidor estará colaborando efectivamente a la 
superación de su organización. 

Colaboración es r ealmente una actitud, una actitud dependiente de concep
tos, influenciada por intereses. Una actitud individual, que al ser institucionalizada 
requiere ser canalizada mediante una coordinación efectiva. Porque no podemos 
negar que en una sociedad democrática cada hombr e tiene derecho, y también la 
obligación de atender adecuadamente y con pr ioridad sus propios asuntos. Per o un 
refrán popular dice "que ningún homlbre es una isla", y esto implica la necesidad de 
colaborar con otros. No podemos ignorar nuestra recíproca responsabi lidad; t am
poco podemos escapar a la ley natural que establece que gran parte de lo que un 
hombre piensa y hace tiene influencia. e implicaciones en la vida de los demás 
cuando ese pensamiento y esa acción son en sentido positivo, se está colaborando. 
Pero esta ley natural está ~ondicionada a un sin número de factores que se trans
forman en las dificultades que diariamente confrontamos en el ejercicio de nues
tras profesiones , en el desempeño de nuestras f uncion es, en la rutina cotidiana de 
nuestras vidas. Las limitaciones del conocim~ento, la falta de entend imiento que no& 
confunde y divide, y que nos mueve a la diferencia de opinion~s y a la lucha por 
el dominio de nuestra propia ideología, son expresión clar a de falta de colabora
ción, porque éuando estos factores se agrupan bajo denominadores comunes y se 
convierten en características de la organización, esta sucumbe, nada más seguro pa
ra dividir y destruir un grupo que per mite que exista confusión de objetivos, espí
ritu de superioridad profesional, o sindical y egoísmo personal ,a. lo cual conduce 
Ja falta de colaboración . Si estudiamos la historia de la humanidad podemos apre
ciar el esfuerzo realizado, el progreso alcanzado ; y cada beneficio l ogrado podemos 
atr ibuirlo inequívocamente a Ja unidad de es.fuerzo que motiva la colaboración ; y 
asimismo, cada revés sufrido, a la ausencia de ésta. Cuando todas las opiniones sean 
oídas, t odos los factores consider ados y todas las posibilidades exploradas, cuando 
se estimule y permit a la colaboración y cuando colabor emos con decisión y entu
siasmo, entonces estar emos en disposición de tr abajar unidos, para unidos aceptal' 
el reto que las dificultades y pr oblemas nos present an , en n uestr o deseo de cola
bor"T a la superación de las I nstit uciones de Seguridad Social 




